
ABUSO DE DERECHO Y ELUSIÓN FISCAL: UNA ÚNICA
REALIDAD

A la luz de la reforma fiscal, el abuso de derecho y la elusión fiscal se han unificados. El
D.L.gs. 156/2015 introdujo el art. 10 bis en el Estatuto de Derechos del Contribuyente, el
cual regula la elusión. La inserción en la ley 212/2000, que recibe los principios
constitucionales, demuestra que el objetivo es el aumento de la tutela contra posibles
conductas elusivas.
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